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Redacción

Ayudas a la cualificación y la inserción profesional
de jóvenes menores de treinta años

Resolución de 20 de agosto de 2014, del Servicio Público de Empleo Estatal, por la que se aprueba la 

convocatoria para la concesión, con cargo al ejercicio presupuestario de 2014, de subvenciones públicas 

para la ejecución de un programa específico de ámbito estatal de mejora de la empleabilidad, la 

cualificación y la inserción profesional de jóvenes menores de treinta años, en aplicación de la Orden 

TAS/718/2008, de 7 de marzo.(BOE 29 DE Agosto, num. 210)

La presente Resolución tiene por objeto la aprobación de la convocatoria de subvenciones para la realización

de un programa específico, de ámbito estatal, con la finalidad de mejorar la empleabilidad, la cualificación y

la inserción profesional de jóvenes menores de treinta años, con especial atención a quienes se hallan en

situación de desempleo y a los de baja cualificación, mediante proyectos formativos que incluyan acciones de

formación profesional para el empleo dirigidas a la obtención de certificados de profesionalidad y para el

acceso a los mismos, acciones formativas con compromiso de contratación y acciones formativas vinculadas

con competencias en tecnologías de la información y la comunicación e idiomas. 

Los proyectos que se financien al amparo de esta convocatoria se podrán ejecutar a partir de la fecha de

notificación de la resolución de concesión de la subvención a los beneficiarios hasta el 31 de octubre de 2015. 
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